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REPUBlICA DE CHILE 
MUI)!ICIPAYOAD DE ERCI~ 
DEPARTAMENTO EDUCAC 

SECRETARIA 

DECRETO EXENTO NO 407 / 

ERCILLA, 29 DE DICIEMBRE DE 2014 

VISTOS: 

1.- Res. NO 1.600 de 2008, Contraloría General de la 
República; 

2.- El D.F.L. NO 1/94, que fija Texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado del Código del Trabajo; 

3.- Solicitud de acumulación de Feriado presentada por 
Director Educación Municipal, Ercilla; 

4.- La facultad que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus Modificaciones. 

DECRETO: 

Autorizase acumular 02 días, feriado legal del año 2013 
para hacerlas efectivas con las que corre anden al añ 2014 del 
Sr. EDGARD P. GALLARDO PEREZ, Director ucación Mu ipal. 
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